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Asunto: Campaña de Sensibilización sobre Salud Mental, “Cuéntame tú”II 

Estimado/a compañero/a: 
 

Como te informamos anteriormente en la circular nº 18/19 de Formación el Consejo Andaluz de 
Colegios de Farmacéuticos, en colaboración con la Federación Andaluza Familiares y Personas con 
problemas de Salud Mental (FEAFES), la Consejería de Salud y Familias, la Asociación Andaluza de 
Profesionales de la Salud Mental, Bidafarma y los Laboratorios Otsuka y Lundberck, pusieron en 
marcha el pasado 20 de junio una Campaña de sensibilización sobre Salud Mental, “CUÉNTAME TÚ”.  

Esta campaña pretende aprovechar la cercanía y capilaridad de la red de farmacias de Andalucía para 
informar a la población y luchar contra el estigma que provoca la enfermedad mental con el objetivo 
de aunar esfuerzos para ofrecer una atención más cercana y personal al colectivo de salud mental en 
Andalucía.  

Mañana martes 30 de julio, tendrá lugar en nuestra sede colegial la presentación de esta campaña 
en nuestra provincia junto a la Delegada Territorial de Salud y Familias, Mª Jesús Botella. 

Cabe destacar una vez más la importancia del trabajo en común con las asociaciones de enfermos 
recogida en nuestro código deontológico en su artículo 32: “El farmacéutico tiene el deber de 
fomentar la educación de la población sobre el adecuado uso de los medicamentos, su empleo racional 
y la prevención de su abuso y procurará prestar su apoyo a las iniciativas que para ello se desarrollen 
en colaboración con las asociaciones de pacientes”. 

Las asociaciones de pacientes deben ser agentes clave en el sistema sanitario y debemos fomentar 
una colaboración más estrecha entre las farmacias comunitarias y las organizaciones de pacientes de 
cara a mejorar el servicio que éstas puedan ofrecer a los pacientes crónicos.  

Por todo ello te solicito que expongas en un lugar visible la cartelería de la campaña y el material a 
entregar al paciente para abordar esta colaboración con las organizaciones de pacientes, tanto desde 
una perspectiva profesional sanitaria como en la sensibilización social. 

Puedes encontrar toda la información de la campaña en nuestra web colegial: sección 
Campañas/Salud Mental Cuéntame tú 

En la confianza de contar con vuestro apoyo, recibe un afectuoso saludo, 
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